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Palabras Sesión de Clausura
Dr. enrique lagos
Subsecretario de Asuntos Jurídicos 

Organización de los Estados Americanos
Distinguido canciller del Uruguay y presidente de estas jornadas, vicepresidentes, apreciados profesores participantes, amigos todos.
Al término de estas Jornadas de Derecho Internacional, quisiera hacer unas breves reflexiones en torno a alguno de los temas que nos han convocado en estos tres días de duración de este evento académico que constituye un importante esfuerzo de nuestra Organización regional para lograr visualizar, a través del debate e intercambio de ideas, los nuevos horizontes que se perfilan en el ámbito del desarrollo del derecho internacional en el umbral del siglo XXI. 

Signados en esta última década por el dinámico proceso de la globalización y creciente interdependencia, así como también enfrentados a las nuevas realidades que se han venido dando en el contexto internacional, resulta indispensable, como lo hemos hecho en estas Jornadas, adelantar una proyección de las variables jurídicas hacia un sistema favorable a los intereses compartidos, tales como la plena vigencia de los derechos de las personas, la estabilidad democrática y la convivencia pacífica en el amplio expectro de la comunidad internacional, así como los dinámicos desarrollos en el campo jurídico de las relaciones privadas de carácter internacional.


Es precisamente en el nuevo marco del contexto mundial, de las renovadas premisas y perspectivas que han provocado los cambios políticos, económico-sociales y tecnológicos, y de la nueva agenda internacional, que hemos tenido la oportunidad de comprobar en las destacadas exposiciones hechas en estas Jornadas, que el derecho internacional tanto público como privado va adquiriendo nuevos perfiles de cara al futuro próximo.


Es un derecho internacional público cada vez menos dependiente de la voluntad unilateral del Estado y más representativo de los grandes consensos multilaterales.


Es un derecho internacional que se visualiza más sensible a los valores comunes y por tanto con una mayor preeminencia de las normas imperativas o de "Jus Cogens".


Es un derecho internacional, de algún modo, menos formalista porque está más abierto a las exigencias éticas y a la dimensión de la persona humana.


Es también un derecho internacional cada vez más diversificado y complejo, que ha incursionado en materias que anteriormente eran sólo objeto de la jurisdicción y legislación interna y que viene penetrando prácticamente todos los planos de la convivencia social, política y económica de nuestras sociedades, siendo cada vez más tenue la línea divisoria entre los "asuntos internos" y los de preocupación y regulación internacional.


Con lo dicho, no queremos de ninguna manera disminuir la permanente necesidad e importancia que tiene el estudio de la temática básica del Derecho Internacional Público.   Me refiero a cuestiones tales como el de los principios del Derecho Internacional, la continua reflexión acerca de la eficacia de las normas y medios sobre solución pacífica de controversias; la importancia de la responsabilidad internacional de los Estados y la constante evolución y desarrollo de las fuentes del derecho internacional, entre otras materias.  Precisamente por lo expuesto en los párrafos anteriores, debemos destacar el valor orientador de las distintas presentaciones realizadas a lo largo de estas jornadas, en cuanto a la necesidad de revisar y actualizar a la luz de la realidad internacional, tanto el contenido como el método de la enseñanza de esta rama del derecho. 


En cuanto al Derecho Internacional Privado resulta indispensable destacar el hecho de la creciente vigencia y aplicación de esta disciplina jurídica, destinada a regular las relaciones privadas en el ámbito internacional.  En este sentido la constante necesidad de actualizar su contenido y adoptar métodos de enseñanza que sean consistentes con la cada vez más amplia gama de problemas que atiende el dinámico campo de las relaciones privadas internacionales.


La creciente vinculación e interconexión entre el Derecho Internacional Público y el Derecho Internacional Privado, es un hecho que en estos días de trabajo ha quedado claramente reiterado, especialmente en el área de la regulación de las actividades económicas y del comercio internacional, así como del derecho comercial propiamente tal.


La decisión de celebrar estas Jornadas a través de la participación conjunta de académicos del derecho internacional tanto público como privado, ha demostrado su sabiduría.  El productivo diálogo y el interesante intercambio de ideas verificado en estos tres días, no ha tenido sino el efecto de enriquecer y dar una dimensión más amplia y productiva respecto a los resultados y recomendaciones que han hecho los participantes de este Encuentro.


Por otra parte, cabe destacar, tal como lo hemos escuchado en varias de las presentaciones, que estas características del derecho internacional público y privado actual y muchos de sus principios innovadores deben ser reflejados tanto en los métodos empleados  para su enseñanza como en el contenido de los programas de los cursos de derecho internacional que se dictan en nuestras instituciones académicas.  Las importantes conclusiones y recomendaciones adoptadas en tal sentido, dejan en claro los logros alcanzados sobre estas materias.


En resumen, podemos señalar que, a través de estos encuentros, es posible relevar la utilidad de la OEA como un medio idóneo para ofrecer a los países de nuestro continente oportunidades y opciones para el desarrollo del derecho internacional. En este sentido, reafirmamos nuestro convencimiento del impulso y realce que se puede aportar al desarrollo y codificación del derecho internacional, a través de una perspectiva interamericana, con la celebración de este tipo de reuniones.


Finalmente, en mi calidad de Subsecretario de Asuntos Jurídicos, deseo expresar en nombre de la Organización de los Estados Americanos, nuestro sentido agradecimiento al Gobierno uruguayo, es especial a su Canciller doctor Didier Opertti, por su generoso ofrecimiento de sede para la realización de estas Jornadas y por la cálida hospitalidad recibida.  También, debo hacer extensivo nuestro reconocimiento a todos y cada uno de los distinguidos profesores participantes por sus calificadas opiniones y valiosas propuestas en la temática del derecho internacional que sin duda alguna contribuirán a su enseñanza y al fortalecimiento y renovación del valioso acervo jurídico interamericano.  Deseándoles toda clase de bienestar para el futuro, les reitero mis felicitaciones y agradecimiento.


Muchas gracias.

(Estas palabras están incluidas en las páginas 377 a la 379 de la Publicación de las Jornadas de Derecho Internacional.  Montevideo, Uruguay.  Del 18 al 20 de octubre de 1999)
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